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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00434 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Amanecer Seguridad Privada Ltda 

Demandado Moras Ingenieros S.A.S. y Jorge Mora 

Restrepo 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por el BANCO DE 

OCCIDENTE en relación al oficio N°326 y 330 del 24 de mayo de 2022, 

informando que se acató la orden de levantamiento de embargo.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta arrimada por el BANCO 

DAVIVIENDA en relación al oficio N°329 del 24 de mayo de 2022, informando 

que el demandado no registra medida de embargo en el citado proceso.  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento la respuesta efectuada por 

BANCOLOMBIA S.A., en relación al oficio N°324 y 325 del 24 de mayo de 

2022, informando que se procedió con el levantamiento de embargo.  

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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